
ORDENANZA  Nº 1595/02 
  

Aprueba contrato de locación de servicios e/ DEM y Dra. Margarita Gaya de Guerra. 
Sanción: 11 de abril de 2002. 

  
  
  

VISTO Y CONSIDERANDO: 
  
El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad de Río Grande y 

la Dra. Margarita Gaya de Guerra;  
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Ley Orgánica de Municipalidades 

Nº 236/84, y; 
  
POR ELLO: 
  
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
  

Art. 1º) APRUÉBASE en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre la Municipalidad de Río Grande representada por la Sra. Secretaria de 

Asuntos Sociales y la Dra. Margarita Gaya de Guerra, refrendado por Resolución 
Municipal Nº  223/02. 
  
Art. 2º) Los gastos que originen el cumplimiento de la presente, serán imputados a la 

cuenta presupuestaria correspondiente, ejercicio año 2002. 
  
Art. 3º) DE FORMA.  
  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE ABRIL DE 2002. 
Gy/OMV 


